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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Los automotores,  motocicletas y ciclomotores de
              de cualquier tipo,  que  hubieran sido objeto de
secuestro en causas penales de competencia de la justicia pro-
vincial,  podrán  ser solicitados en depósito precario al tri-
bunal correspondiente  por el Poder Ejecutivo Provincial y con
cargo a la Jefatura de la Policía de la Provincia.

Artículo 2o.- Previa tasación que el tribunal ordenará,  podrá
              acordarse  el depósito de los bienes con afecta-
ción exclusiva  al cumplimiento de las funciones de prevención
y seguridad que  competen a la Policía de la Provincia de  Río
Negro,  bajo responsabilidad del Estado Provincial.

Artículo 3o.- La petición  prosperará siempre y cuando no  me-
              diare  reclamo de parte legitimada alguna,   du-
rante el transcurso de los ciento veinte (120) días contados a
partir de la fecha  del secuestro.  Acordada la petición,   el
mismo tribunal  resolverá sobre los reclamos surgidos con pos-
terioridad.

Artículo 4o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.-


